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 1157 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de octubre 
de 2005, de la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información, por la que se 
publican los requisitos técnicos de la interfaz reglamen-
tada relativa a los equipos para el sistema de radio 
móvil TETRA para aplicaciones civiles y usos generales 
en redes de radio móviles privadas y redes de radio móvi-
les de acceso publico del tipo PMR/PAMR.

Advertido error en el texto remitido de la Resolución de 18 de octubre de 
2005, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se publican los requisitos técnicos de la interfaz 
reglamentada relativa a los equipos para el sistema de radio móvil TETRA 
para aplicaciones civiles y usos generales en redes de radio móviles privadas 
y redes de radio móviles de acceso publico del tipo PMR/PAMR, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 276, de 18 de noviembre de 2005, a 
continuación se transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la pagina 37814, columna de la izquierda, en el anexo, en la primera 
tabla, en la columna de datos técnicos, octava línea, donde dice: «Emisión 
18KG7WDT»; debe decir: «Emisión 18K0G7WDT». 

 1158 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de marzo 
de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
y para la Sociedad de la Información, por la que se publi-
can los requisitos técnicos de la interfaz radioeléctrica 
reglamentada IR-95 para los dispositivos de identifica-
ción por radiofrecuencia en la banda de 2,4 GHz.

Advertido error en el texto remitido de la Resolución de 12 de marzo 
de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, por la que se publican los requisitos técnicos 
de la interfaz radioeléctrica reglamentada IR-95 para los dispositivos de 
identificación por radiofrecuencia en la banda de 2,4GHz., publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 75, de 28 de marzo de 2007, a continua-
ción se transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 13596, columna de la izquierda, en el anexo, en el cuadro, 
Parámetros de información adicional, en la columna de la derecha, ter-
cera línea, donde dice: «EN 300 440-3 »; debe decir: «EN 300 440-2». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 1159 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, del Fondo Español 
de Garantía Agraria, por la que se publica el Convenio de cola-
boración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para la cofinanciación de los trabajos de control asistido por 
teledetección de las superficies de los regímenes de ayuda 
incluidos en la solicitud única, a realizar en el año 2007.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio 
de Colaboración suscrito entre la Presidencia del Fondo Español de 
Garantía Agraria y el Sr. Consejero de Agricultura y Agua de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Madrid, 28 de diciembre de 2007.–El Presidente del Fondo Español de 
Garantía Agraria, Fernando Miranda Sotillos.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL FONDO ESPAÑOL 
DE GARANTÍA AGRARIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA LA COFINANCIACIÓN DE LOS TRA-
BAJOS DE CONTROL ASISTIDO POR TELEDETECCIÓN DE LAS 
SUPERFICIES DE LOS REGÍMENES DE AYUDA INCLUIDOS EN 

LA SOLICITUD ÚNICA, A REALIZAR EN EL AÑO 2007

En Madrid, 28 de diciembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Fernando Miranda Sotillos, Presidente del 
Fondo Español de Garantía Agraria, en virtud del Real Decreto 127/2006, 

de 3 de febrero (BOE del 4), por el que se dispone su nombramiento, y 
actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 6 en rela-
ción con la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Y de otra, el Sr. D. Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricultura y 
Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del 
Decreto 28/2007, por el que se dispone su nombramiento y actuando con-
forme a las atribuciones que le confiere la Ley 7/2004 de 28 de diciembre 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir 
el presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que el Fondo Español de Garantía Agraria, organismo autó-
nomo dependiente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
actúa, por la parte estatal, en el ejercicio de las competencias que le corres-
ponden en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica del inciso 13.º del artículo 149.1 de la Constitución 
Española. Por otra parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
actúa, por la parte autonómica, ostentando la competencia en materia de 
agricultura, ganadería de acuerdo con las bases y la ordenación de la activi-
dad económica general del inciso 7.º del artículo 148.1 de la Constitución 
Española, y de conformidad con lo establecido en el artículo 10. Uno. 6 de 
su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio.

Segundo.–Que el Reglamento (CE) 1782/2003 del Consejo, de 29 de 
septiembre, por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a 
los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agraria común y 
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, dispone 
en su artículo 23 (apartado 2) que se podrán utilizar técnicas de teledetec-
ción para realizar los controles sobre el terreno de las parcelas agrícolas.

Tercero.–Que en el artículo 23 (apartado 3) del citado Reglamento se 
dispone que el Estado Miembro designará una autoridad responsable de 
la coordinación de los controles, previstos dentro del Sistema Integrado 
de Gestión y Control, y que cuando se confíe a empresas especializadas la 
realización de dichos trabajos, éstos permanecerán bajo el control y la 
responsabilidad de la autoridad designada.

Cuarto.–Que el FEGA es la autoridad encargada de la coordinación de 
los controles en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Estatuto del 
Fondo Español de Garantía Agraria, aprobado por Real Decreto 1441/2001, 
de 21 de diciembre (B.O.E. del 14 de enero de 2002).

Quinto.–Que el FEGA, desde 1993 a 1998, ha contratado, gestionado, 
coordinado y cofinanciado con la Comisión Europea, los trabajos corres-
pondientes al control asistido por teledetección –satélite, en el ámbito 
territorial de las Comunidades Autónomas que así lo han demandado, sin 
coste alguno para éstas. En 1999, primer año sin cofinanciación de la 
Comisión Europea, el FEGA prorrogó por segundo y último año el con-
trato suscrito en 1997, con una empresa especializada, financiando el 
coste del mismo y acordó con las Comunidades Autónomas participantes 
y destinatarias de los trabajos, el abono de un importe a tanto alzado por 
cada zona de control mediante la formalización de un Convenio de Cola-
boración. También en los años 2000 a 2006 se formalizaron los oportunos 
Convenios de Colaboración para la cofinanciación de los trabajos de tele-
detección por las Comunidades Autónomas interesadas.

Sexto.–Que, en base a la demanda de las Comunidades Autónomas, el 
FEGA ha encomendado a una empresa especializada, la realización del 
Proyecto de control asistido por teledetección de las superficies de los 
regímenes de ayuda incluidos en la Solicitud Única, en las zonas seleccio-
nadas por las Comunidades Autónomas.

Séptimo.–Que es necesario establecer las directrices para la financia-
ción por parte de las Comunidades Autónomas de parte de los gastos 
relativos a la realización de dichos controles.

Octavo.–Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, las 
partes suscriben el presente Convenio de colaboración para la financia-
ción del control asistido por teledetección con sujeción a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente Convenio de 
colaboración es definir los términos y las condiciones de colaboración 
entre las partes para la financiación de los trabajos de control sobre el 
terreno, por el sistema de teledetección-satélite, de las superficies de los 
regímenes de ayuda incluidos en la Solicitud Única, en las zonas que se 
detallan en el anexo 1.

Dicha financiación se realizará de conformidad con lo estipulado en el 
anexo 2 del Convenio.


